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ACUERDO DE CONCEJO Nº 011-2026-SE·MPL·N 

Nauta, 10 de febrero del 2026 

EL CONCEJO MUNICIPAL PROVINCIAL DE LORETO - NAtJITA 

VISTO: 

En Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal del· día 10 de 
�-, febrero del 2026, a convocatoria del Seflor Alcalde, Sr. José Daniel Sal:l!lya 

.¡;, Yll v�wc� Mayancht, reunidos la bajo presldencla de la Primera Regidora Adelélda 
ss <'o · rro ManUyama y la asistencia efectiva de los señores (as) regldotes 

;; as) Rotando Arbltdo García, Mariana Alexandra Murayarl Shuña, Bens}� 
AL LOIA $ enjamln Mozomblte Solón, Davita Beatriz Sandl SIivano, Never Gon1!ff}· 

• U't!).. Collantes, Juan Tercero Sandoval Curltlma, Claudla Nohely Montano Coiita 
· y Guilllany Jlsellta Dávlla García; y considerando como tema de Age1'Cla: 

"SOLICITUD DE APROBACION DE LA ACTMDAD DE FISCAUZACT0N 

DEriJOMINADA: "FISCAUZACION AL SERVICIO DE MAN1i.ENIMI.f;;NTO 
RUTINARIO DE VIAS PROVINCIALES O CAMINOS RURALES;. N.O 
PAVIMENTADO - SANTA ROSA (KM 02 + 500) SANTA CRUZ, PlJf:RTO 
PRADO AMAZONAS, SAN FRANCISCO, PAYOROTE (14 + 735) C/Ft !IJ0 LO- 
534, UBICADO EN EL DISTRITO DE NAUTA, PROVINCIA DE LORETO, 
DEPARTAMENTO DE LORETO DE LA MtJNICIPAUDAD PRO\t1!NdAt DE 
LORETO - NAUTA, PERIODO 2025; CUYO PEitIODO DE VIGEÑCI�DE!L0'9 
DE FEB�ERO DEL 2026 AL 09 DE ABRIL DEl ·2025; Y UNA ES�ACIÓN 
EN SU PRESUPUESTO DE S/. 21,000.00 (VEINTIUN MIL Y co/roo 
SOLES)": OFICIO Nº 003-2026·REGIDORA·GJDG-MPL·NAUTA, DE LA. 
REGIDORA GUILUANY JISELITA DAVILA GARCIA. 

CONSIDERANDO: 

Que, et Artículo 194° de la Constit ución Política del Estado 
modlñcedo por el Artículo Único de la Ley N° 28607 en concordta con el 
Artículo II del Titular Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - 
Ley Nº 27972, que establece que las Munlcipalldades come- órgano 'de 
Gobierno Local, tienen autonomla política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competenéla. 

Que, mediante Ley Nº 31812, de fecha os de juno ciel presente 
periodo. flsca!, se aprobó �mtre otros, la modificación de la L,�y Orgánica 
de Mun,clpahdades y modificación de la Ley Nº 31433, a fin d� que se 
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asegure el financiamiento de la función fiscalizadora de los concejos 
Municipales, estableciendo para ello la modificación del Artículo 9° de ra 
Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el cual señala como 
atribuciones del Concejo Municipal, fiscalizar la gestión pública de _la 
municipalidad. 

Que, conforme al numeral 22) del Artícuio 9°, de la Ley Nº 27972 . 
• Ley Orgánica de Municipalidades, es atribución del Concejo, entre otras 
la de Fiscalizar la gestión pública de la municlpalldad. Para tal efecto, en 
el presupuesto institucional de apertura (PIA) de la munlelpalldad, se 
incorporan los recursos, según clasificador presupuestarlo, que 
proporcionen al concejo municipal la capacidad logística Y. el apoyo 
profesional necesarios pera el ejercicio de sus actividades de fiscalización. 

' . 

Que, para tal efecto, se deberá Incorporar en el Presupuesto· 
nstltucional de Apertura (PIA) de la Municipalidad Provlnolal de torete 

Nauta, los recursos según clasificador presupuestario, que preporclonen 
al Concejo municipal la capacidad logístJca y el apoyo profesional 
necesarios para el ejercicio de sus actlyldades de flscalizaclcm. 

�I\OW � Que, en ese contexto, en el artículo 3° de la Ley N° 31812, se 
·�� . �.,,. odlflca la Disposición Complementarla Final Primera de la Ley 31433, 

� .....,...._ ecto a las atribuciones y responsabilidades de los concejos 
� uniclpales, para fortalecer el ejercicio de su función de flscatlzaclén, 
,:;! 1A � eñalando la regulación de los recursos para fortalecer la función de 

""-=�'.T::.;�,• fiscalización de los mismos, estableciendo entre otros, que .el monto de 
los recursos incorporados anualmente en el Presupuesto Institucional de 
Apertura (PIA) de las municipalidades no puede ser inferior al uno por 
ciento ni superior al dos por ciento del presupuesto precedente de la suma 
de los montos del Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN) e 
impuestos municipales pertenecientes a la fuente de financiamiento 
recursos determinados del pliego. El registro de dicha infGtmaclón se 
vincula con una actividad presupuesta! que permita la identificación y el 

��!.l2tl�.,,. seguimiento de los recursos asignados para la función de fiscalización. 
e: 

Al �  
.  o  

Que, mediante Oficio Nº 0020�2026-OGPP·MPL·N, de 'fecha 14 de 
enero del 2026, la Oficina General de Planeamiento y Presup�ésto remite 
adjunto el Informe N° 0013-2026-OP�OGPP·MPL·N/NJNG, e;:tr.nunlca. que 
existe dls13onibllidad presupuesta! para asumir el Programa de Acciones 
de, Fiscalización para el Ejercicio 20'26, el mismo que $:termina los 
margenes porcentuales del 1 % en S/. 316,729.00 (lrREClENTOS 
DIESCISEIS MIL, SETECIENTOS VEINTINUENE CON 00/100) soles y del 2 
% en S/. 633,459.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 00/100) SOLES del mont� 
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de los recursos incorporados anualmente en el Presupuesto Instltuclo:nal 
de Apertura (PIA) en el rubro Fondo de compessectón Municipal e 
Impuestos Municipales. 

Que, mediante_ Acuerdo de Concejo ND 002-2026-SO .. r-lf>L-N., 
aprobado en sesión ordinaria de fecha 19 de ene� del 2026, el Honorable 
Órgano Colegiado de Loreto - Nauta, acordó: Articulo 1°.- APROBAR, EL 
MONTO PORCENTUAL QUE PROPORCIONE AL CONCEJO MUNICIPAL. l('. 
CAPACIDAD LOGÍSTICA Y EL APOYO PROFESIONAL NECESARIOS,. 
EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES DE FISCAUZACIÓN - PE!dc:$0 
2026, EL MISMO QUE ASCIENDE A LA SUMA DE 5/. _· 633,4!9dJ0 
(SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL, CUATROCIENTOS CINCUENlT'A Y 

�R0V¡ NUEVE CON 00/100) SOLES, Y QUE REPRESENTA EL 2% DEL MONTO-DE 
�,..<!> • i:-� OS RECURSOS INCORPORADOS ANUALMENTE EN EL PRESUPUÉSTO 

- �  __,,��'l'l CIONAL DE APERTURA (PIA) EN EL RUBRO FONDO DE 
;¡¡. OMPENSACIÓN MUNICIPAL E IMPUESTOS MUNICIPALES/ 
� A L  

•  NA. Que, mediante Informe Nº 080-2026-OGPyP-MPL-N, de feclfa 21 
de enero del 2026, la Oficina General de Planeamiento y Presupueste 
emite Informe Técnico Presupuesta!, respecto al MONTO ACTUALIZADO 
de la asignación de recursos para el cumplimiento de la funci.6n de 
fiscalización de los regidores de la comuna de Loreto - Nauta, cuvoenento 
alcanza la suma de S/. 578,490.00 (QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MlL, 
CUATROSCIENTOS NOVENTA CON 00/100) SOLES. 

Que, mediante Informe Nº 04-2026-OGACyGD-MPL-N, de. fecha 02 
de enero del 2026, la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión 
Documental, DE OFICIO, eleva el INFORME RESPECTO AL MONTO 
ACTUALIZADO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS PARA EL PROG�MA DE 
ACCIONES DE FISCALIZACIÓN PARA EL EJERCICIÓ DE LA -FU�ClÓN DE 
FISCALIZACIÓN DEL CONCEJO MUNI<::IPAL PROVINCIAL oe: l,ORETO 
NAUTA - PERIODO 2026, RECOMENDANDO que, el señor Alcafde disponga 
agenciar para la sesión ordinaria próxima a convocarse, el tema: 
"MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE CONCEJO Nº 002-204J►SO-MPL-N, 
aprobado en sesión ordinaria de fecha 19 de enero del �26, EN EL 
EXTREMO DE ACTUALIZAR EL MONTO DE LA ASIGNACIÓN Df RECURSOS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA FUNCIÓN DE FISCALIZAClÓN' DE LOS 
REGIDORES DE LA COMUNA DE LORETO - NAUTA, ESTABLcCIENDOSE LA 
SUMA DE 5/. 578,490.00 (QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA CON 00/100) SOLES. ' 

Que, mediante Acuerdo de Concejo Nº 005-2826-SO-MPL-N 
aprobado en sesión ordinaria de fecha 02 de febrero del 2026, eÍ 
Honorable Órgano Colegiado de Loreto - Nauta, acordó: Artículo 1º.-  

¡':,_\_}:r, ... : ,.-::-::,/-::\ -�:<i(f:r��};�- 
1 • . . • . .  -  •  .  .  .  .  •  :  .  i¡ � �� . . . 
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MODIFICAR, EL ACUERDO DE CONCEJO Nº 002-2026-SO·MPL·N, 
APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO EL 19 DE ENERO DEL 
2026, EN EL EXTREMO DE ACTUALIZAR EL MONTO DE LA ASIG_IIJACIÓN 
DE RECURSOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA FUNClÓN DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS REGIDORES DE LA COMUNA DE LORETTO 
NAUTA, ESTABLECIENDOSE LA SUMA DE 5/. 5-78,490.0d'{QÜiNIÉNTOS 
SETENTA Y OCHO MIL, CUATROCIENTOS NOVENTA CON 00/100) SOLES. 

Que, mediante Oficio Nº 003·2026-REGIDORA·GJDG-iVIPL·NAUTA, 
de fecha 09 de febrero del 2026, la Regidora GUILLIANY JISEUTA DAVILA 
GARCIA, presenta SOLICITUD DE APROBACION DE LA. ACTIVIDAD DE 
FISCALIZACION DENOMINADA: "FISCALIZACION AL. '  SERVICIO DE 

C'� ANTENIMIENTO RUTINARIO DE VIAS PROVINCIALES O CAMINOS 
;t � · ES NO PAVIMENTADO - SANTA ROSA (KM 02 + 50'Q) $ANTA CRUZ, 
� - ERTO PRADO AMAZONAS, SAN FRANCISCO, PAYOROTE (14+ 735) C/R 
\_ A' IA � 0 L0-534, UBICADO EN EL DISTRITO DE NAUTA, PROVINCIA DE 

• NA � • ORETO, DEPARTAMENTO DE LORETO DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE LORETO - NAUTA, PERIODO 2025", petlcíén que expone 
ante el Pleno del Concejo. 

Estando a la exposición de la Jefe de la Oficina General de Atención 
al Ciudadano y Gestión Documental y a las tntervenctones .ele los señores 
regidores en el desarrollo del tema y el debate correspondiente y; siendo, 
el estado en el que el Honorable Órgano Colegiado de Loreto '- Nauta debe 
emitir pronunciamiento en el marco de las conslderac,lones - descritas 
precedentemente, luego del debate correspondiente, con el voto 
UNÁNIME de los presentes y con la dispensa del trámltede la lectura y 
aprobaci6n del Acta, · 

ACUERDA; 

Artjcu10 1°.- APROBAR, LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACION 
DENOMINADA: "FISCALIZACION AL SERVICIO DE MANTENIMIE.NTO 
RUTINARIO DE VIAS PROVINCIALES O CAMINOS . RURALES NO 
PAVIMENTADO - SANTA ROSA (KM 02 + 500) SANTA CRUZ PUERTO 
PRADO AMAZONAS, SAN FRANCISCO, PAYOROTE (14 + 735)° CÍR Nº L0- 
534, UBICADO EN EL DISTRITO DE NAUTA, PROVINCiA. DE LORETO 
DEPARTAMENTO DE LORETO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DÉ 
LORETO - NAUTA, PERIODO 2025¡ CUYO PERIODO DE VIGENCIA DEL 09 
DE FEBRERO DEL 2026 AL 09 DE ABRIL DEL 2026, v·uJIJ� ESTIMACIÓN 
EN SLI PRESUPUESTO DE S/. 21,000.00 (VEINTIUN MIL y 00/100 
SOLES)", PLANTEADA POR LA REGIDORA GUILUANY JrSELITA DAVILA 
GARCIA Y QUE EN ANEXO FORMA - PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE 
ACUERDO DE CONCEJO. 
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Artfcu10 2,- ENCARGAR, AL DESPACHO DE ALCALDÍA, 
CONJUNTAMENTE CON LA GERENCIA MUNICIPAL, GÉRENCIA DE 
DESARROLLO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA, GERENCIA DE 
SERVICIOS MUNICIPALE? Y GE?TIÓN AMBIENTAL Y A LA OFICINA 
GENERAL DE ASESORIA JURIDICA EL CUMPLIMIENTO DE LO 
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ACUERDO, EL MISMO QUE QUEDA 
DISPENSADO DEL TRÁMITE DE LECTURA Y APROBACIÓN DEL 14.CTA, ASÍ 
COMO A LA OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN 
DOCUMENTAL HACER CONOCER A LAS INSTANCIAS PE!RTINEN1'ES Y 
DEMAS QUE FUERAN, EL ACUERDO ANTES DESCRITO, �l't El MODO Y 
FORMA DE LEY. 

Regístrese, Comunlquese, Publíquese y Cúmplase. 


